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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
AJANGIZ EN PLENO, CELEBRADA EL DIA 18 DE MARZO DE 2010.-   

 
 
Asistentes:  
 
Alkatea: 

Koldo Carbonell Oihartzabal jauna 
Zinegotziak: 
  Jabier Berrojalbiz Bidaguren  

Angel Luis Uribarri Gondra jauna 
Maria Angeles Goikolea Uriarte Andrea 
Beñat Erezuma Arisketa 
Roman Etxeandia Zabala 

 Idazkaria:  
   Saioa Pineda Aranburu andrea 
 
 

En la Casa Consistorial de Ajangiz, siendo las 20:00 horas del 18 de marzo de 2010 y 
previa convocatoria cursada al efecto, se reúne el Ayuntamiento en Pleno en Sesión ordinaria, 
con la asistencia de los concejales arriba señalados.  

 
Antes de comenzar el Alcalde Presidente propone la inclusión del acuerdo de 

transferencia de la competencia sancionadora en zona urbana a la Dirección de Tráfico.  
 
Los concejales presentes aprueban por unanimidad la propuesta y la incluyen como punto 

número cuatro:  
“4.- Aprobación, si procede, de la transferencia de competencia sancionadora en materia 

de tráfico a la Dirección de Tráfico del Gobierno Vasco” 
 
A la hora expresada, el Alcalde Presidente, considerando que existe quórum suficiente, 

declaró abierta la sesión. 
 
1.- LECTURA Y APROBACION SI PROCEDE DE LAS ACTAS DE LAS 

SESIONES ANTERIORES.- 
 
Sometida a votación el acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el 14 de 

diciembre de 2009, la misma es aprobada por unanimidad de los Corporativos presentes.  
  
Sometida a votación el acta correspondiente a la sesión extraordinaria celebrada el 21 de 

enero de 2010, la misma es aprobada por unanimidad de los Corporativos presentes.  
 

2.- DACION EN CUENTA Y RATIFICACION, SI PROCEDE, DE LOS 
DECRETOS DE ALCALDIA.- 

 
• DECRETO DE ALCALDE Nº122/2009, de 4 de diciembre.- Aprobación del 

expediente de inicio para modificación del presupuesto de 2009 mediante transferencia.  
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• DECRETO DE ALCALDIA Nº 123/2009, de 7 de diciembre.- Aprobación de la 
modificación del presupuesto de 2009 mediante transferencia.  

 
• DECRETO DE ALCALDIA Nº124/2009, de 14 de diciembre.- Aprobación de 

subvenciones para el polideportivo.  
 

• DECRETO DE ACALDIA Nº125/2009 de 16 de diciembre.- Aprobación de la 
interrupción del servicio de ayuda a domicilio desde el 11 de diciembre de 2009 hasta el 1 de 
marzo de 2009 solicitada por A.A.E. 

 
• DECRETO DE ALCALDIA Nº126/2009 de 18 de diciembre.- Aprobación del 

expediente de inicio para modificación del presupuesto de 2009 mediante habilitación. 
 

• DECRETO DE ALCALDIA Nº127/2009, de 21 de diciembre.- Aprobación de la 
modificación del presupuesto de 2009 mediante habilitación. 

 
• DECRETO DE ALCALDIA Nº128/2009 de 28 de diciembre.- Denegar la solicitud 

de licencia de obras hasta cota 0 cursada por MTC S.Coop. 
 

• DECRETO DE ALCALDIA Nº129/2009, de 30 de diciembre.- Aprobación de 
subvención para estudiar euskera.  

 
• DECRETO DE ALCALDIA Nº130/2009, de 30 de diciembre.- Aprobación del 

expediente de inicio para modificación del presupuesto de 2009 mediante habilitación. 
 

• DECRETO DE ALCALDIA Nº131/2009, de 30 de diciembre.- Aprobación de la 
modificación del presupuesto de 2009 mediante habilitación. 

 
• DECRETO DE ALCALDIA Nº132/2009, de 31 de diciembre.- Aprobación del 

padrón del impuesto de recogida de basuras del 4º trimestre de 2009.  
 

• DECRETO DE ALCALDIA Nº133/2009, de 31 de diciembre.- Devolución de l a 
parte proporcional del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica por baja definitiva del 
vehículo.  

 
• DECRETO DE ALCALDIA Nº134/2009, de 31 de diciembre.- Aprobación del gasto 

de las obras de accesibilidad del 2009 ejecutadas por el Ayuntamiento.  
 

• DECRETO DE ALCALDIA Nº135/2009, de 31 de diciembre.- Aprobación del gasto 
y orden de abono de la redacción del proyecto de construcción del frontón cubierto de Mendieta.  

 
• DECRETO DE ALCALDIA Nº136/2009, de 31 de diciembre.- Aprobación del 

expediente de inicio para modificación del presupuesto de 2009 mediante transferencia. 
 

• DECRETO DE ALCALDIA Nº137/2009, de 31 de diciembre.- Aprobación de la 
modificación del presupuesto de 2009 mediante transferencia. 
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• DECRETO DE ALCALDIA Nº138/2009, de 31 de diciembre.- Aprobación de ayuda 
social.  

 
• DECRETO DE ALCALDIA Nº139/2009, de 31 de diciembre.- Aprobación del 

expediente de prescripción de los derechos de dudoso cobro del año 2006.  
 

• DECRETO DE ALCALDIA Nº01/2010, de 11 de enero.- Solicitud de subvención a 
la Diputación Foral de Bizkaia, Agenda Local 21 para la construcción del frontón cubierto de 
Mendieta por importe de 725.973,53 euros.  

 
• DECRETO DE ALCALDIA Nº02/2010, de 18 de enero.- Aprobación de provisión de 

fondos a favor del Procurador de los Tribunales D. Francisco Ramón Atela Arana.  
 

• DECTRETO DE ALCALDIA Nº03/2010, de 22 de enero.- Aprobación de las bases 
específicas y méritos específicos para la provisión del puesto de Secretaría Intervención en 
concurso ordinario.  

 
• DECRETO DE ALCALDIA Nº04/2010, de 25 de enero.- Proceder a la exposición 

pública, durante dos meses, del documento de Avance del Plan General de Ordenación Urbana 
de Ajangiz y Estudio para su Evaluación conjunta de Impacto Ambiental. 

 
• DECRETO DE ALCALDIA Nº05/2010, de 28 de enero.- Denegar la solicitud de 

licencia de obras de movimiento de tierras  cursada por MTC S.Coop. 
 

• DECRETO DE ALCALDIA Nº06/2010, de 1 de febrero.- Denegar licencia para la 
construcción de una piscina ecológica presentada por J.C.B. y M.M.Z. 

 
• DECRETO DE ALCALDIA Nº07/2010, de 1 de febrero.- Aprobación del cambio de 

titularidad de la licencia para rehabilitación del caserío Aiuti-goikoa, solicitada por J.M.E. 
 

• DECRETO DE ALCALDIA Nº08/2010, de 1 de febrero.- Aprobación de la prórroga 
de licencia para rehabilitación del caserío Aiuti.goikoa.  

 
• DECRETO DE ALCALDIA Nº09/2010, de 1 de febrero.- Aprobar la devolución de 

fianza definitiva presentada por Construcciones Intxausti S.A. para las obras de adecuación del 
camino rural Maier-Mendieta, fase I.  

 
• DECRETO DE ALCALDIA Nº10/2010, de 1 de febrero.- Aprobación de 

subvenciones para el polideportivo.  
 

• DECRETO DE ALCALDIA Nº11/2010, de 1 de febrero.- Licencia para reparación 
de fachada en Mendieta 51 a L.M.U.  

 
• DECRETO DE ALCALDIA Nº12/2010, de 3 de febrero.- Aprobar la solicitud 

presentada por Z.I.A. y conceder subvención de familia numerosa para el polideportivo.  
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• DECRETO DE ALCALDIA Nº13/2010, de 3 de febrero.- Informar favorablemente 
el expediente de ampliación de MTC, admitiendo que el emplazamiento de la actividad a que se 
refiere el presente expediente, así como las demás circunstancias de dicha actividad, están de 
acuerdo con las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico, con el Estudio de Detalle de 
Maier S.Coop. y con las demás Ordenanzas Municipales.  

 
• DECRETO DE ALCALDIA 14/2010, de 4 de febrero.- Inadmitir a trámite la 

solicitud de REVISIÓN DE OFICIO interpuesta por don J.M.U. 
 

• DECRETO DE ALCALDIA 15/2010, de 5 de febrero.- Requerir a MAIER S. COOP. 
para que subsane las deficiencias encontradas en la documentación presentada en fechas 9 y 16 
de noviembre de 2009 para la legalización de sus instalaciones y requerir a MAIER S. COOP. 
para que aporte la documentación en las condiciones determinadas en los Informes Técnicos de 
fecha 4 de febrero de 2010 en el plazo de UN (1) mes a contar desde el día siguiente de la 
notificación de la presente resolución.  

 
• DECRETO DE ALCALDIA Nº16/2010, de 10 de febrero.- Aprobar la adjudicación 

definitiva de las obras de construcción del frontón cubierto de Mendieta a Construcciones 
Zabalandi S.L. y Asfaltados y Construcciones Morga S.L.  

 
• DECRETO DE ALCALDIA Nº17/2010, de 10 de febrero.- Adjudicación definitiva a 

Construcciones Intxausri S.A. de las obras de acondicionamiento del camino rural Maier-
Mendieta, fase III.  

 
• DECRETO DE ALCALDIA Nº18/2010, de 15 de febrero.- Aprobar una subvención 

de 450,00 euros a favor de la asociación de padres del colegio público Barrutia para las 
actividades extraescolares del curso 2009-2010.  

 
• DECRETO DE ALCALDIA Nº19/2010, de 15 de febrero.- Aprobación de 

subvenciones para el polideportivo.  
 

• DECRETO DE ALCALDIA Nº20/2010, de 15 de febrero.- Aprobar la solicitud 
presentada por M.M.Z. y conceder subvención de familia numerosa para el polideportivo. 

 
• DECRETO DE ALCALDIA Nº21/2010, de 15 de febrero.- Aprobar la solicitud 

presentada por N.U.D. y conceder subvención de familia numerosa para el polideportivo. 
 

• DECRETO DE ALCALDIA Nº22/2010, de 15 de febrero.- Denegar la subvención 
para el polideportivo presentado por J.U.U.  

 
• DECRETO DE ALCALDIA Nº23/2010, de 15 de febrero.- Denegar la subvención 

para el polideportivo presentado por A.H.B. 
 

• DECRETO DE ALCALDIA Nº24/2010, de 22 de febrero.- Ordenar la inmediata 
paralización de las obras de construcción de una chabola en Kanpantxu 77 y conceder un plazo 
de un mes para la legalización.  
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• DECRETO DE ALCALDIA Nº25/2010, de 22 de febrero.- Licencia para retejo en el 

caserío Larruze.  
 

• DECRETO DE ALCALDIA Nº 26/2010, de 24 de febrero.- Licencia a Maier 
Technology Centre S.Coop. (MTC) para movimiento de tierras. 

 
• DECRETO DE ALCALDIA Nº 27/2010, de 4 de marzo.- Aprobar el gasto de 

53.942,85 euros para la redacción del Plan General de Ordenación Urbana de Ajangiz y 
solicitar subvención al amparo del Decreto Foral 10/2010 por el que se aprueban las bases 
reguladoras y la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a la elaboración de 
instrumentos de planeamiento urbanístico, correspondiente al año 2010.  

 
• DECRETO DE ALCALDIA Nº 28/2010, de 8 de marzo.- Conceder las Licencias de 

Obras solicitadas mediante la presentación de los siguientes proyectos: Proyecto de Nave 
Industrial (Sala de Cargadores), Proyecto Técnico del Almacenamiento de Residuos de MAIER 
S. COOP. y Proyecto de Pabellón de Cromado, condicionadas a la presentación de los 
presupuestos actualizados para la liquidación de impuestos y tasas.  

 
• DECRETO DE ALCALDIA Nº2010/29, de 8 de marzo.- Aprobación de 

subvenciones para el polideportivo.  
 

• DECRETO DE ALCALDIA Nº30/2010, de 9 de marzo.- Aprobar la solicitud 
presentada por A.R.F. y conceder subvención de familia numerosa para el polideportivo. 

 
• DECRETO DE ALCALDIA Nº31/2010, de 12 de marzo.- Licencia para reparación 

de muro junto a la casa sita en Mendieta 10 concedida a J.F.A. 
 

3.- DACION DE CUENTA DE LOS DATOS DEL PADRON MUNICIPAL DE 
AJANGIZ.-  

 
 Los datos del padrón municipal a uno de enero de 2010, reflejan lo siguiente:  

 
- Número total de habitantes: 450 
- 250 hombres 
- 250 mujeres 

 
Los concejales presentes se dan por enterados.  

 
4.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LA TRANSFERENCIA DE 

COMPETENCIA SANCIONADORA EN MATERIA DE TRAFICO A LA DIRECCION 
DE TRAFICO DEL GOBIERNO VASCO.- 

 
 De conformidad con lo previsto en el artículo 68.2 del Real Decreto Legislativo 

339/1990 de 2 de mayo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial y con lo dispuesto por el artículo 47.3 c) de la 
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Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y dada la insuficiencia de 
los servicios municipales para el ejercicio de la competencia sancionadora en materia de tráfico 
por el Alcalde (insuficiencia que se acredita en la memoria adjunta) se acuerda:  

 
Primero.- Transferir a la Dirección de Tráfico del Gobierno Vasco el ejercicio de la 

competencia sancionadora por infracción de las normas de circulación en las vías urbanas del 
municipio. La transferencia perdurará mientras subsistan las condiciones de insuficiencia de 
medios que concurren en la actualidad.  

 
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección de Tráfico del Gobierno 

Vasco a los efectos procedentes.  
 
5.- ADJUDICACION, SI PROCEDE, DE LA DIRECCION DE LAS OBRAS DE 

CONSTRUCCION DEL FRONTON CUBIERTO DE MENDIETA.-  
 
El Alcalde Presidente, señala que mediante Decreto de Alcaldía 2009/43 de 22 de mayo 

de 2009, se declaró como ganador del concurso para la redacción y dirección de obra del nuevo 
frontón cubierto en Ajangiz a la propuesta presentada bajo el lema BIDEAK, Octavio Pérez 
Monfort, Miguel Angel Nalda Ramírez, Edgardo García Ragazzi, Enric Farrerons García, Alex 
Borrás Ortega y Juan José Valdecantos Nuñez, Blur Arquitectura. 

 
En el presupuesto municipal para el ejercicio 2010 se prevén 48.372,00 euros para la 

dirección de obra de construcción del frontón.  
 
Con base a lo expuesto y al amparo del presupuesto presentado por D. Octavio Pérez 

Monfort, el Acalde propone la formalización de la dirección de obra a favor de Blur 
Arquitectura.  

 
Atendiendo a lo expuesto, los concejales asistentes acuerdan:  
 
Primero.- Formalizar la dirección de obras de construcción del nuevo frontón cubierto en 

Ajangiz a Blur Arquitectura como ganadores del concurso celebrado para la adjudicación de la 
redacción proyecto y la dirección de obra, por un importe total de 48.372,00 euros.  

 
Segundo.- Dar cuenta del presente acuerdo a los interesados para su conocimiento y 

efectos oportunos.  
 

6.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL PROYECTO Y PLIEGO DE 
CONDICIONES ADMINSITRATIVAS PARTICULARES QUE REGIRA EL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDIACIÓN DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN DE LA 
PLAZA PUBLICA DE MENDIETA.-  

 
El Ayuntamiento de Ajangiz en sesión plenaria celebrada el 21 de enero de 2010 aprobó 

el proyecto de adecuación de la plaza de Mendieta con un coste total de 48.108,00 euros. En la 
misma sesión se aprobó su presentación a la convocatoria llamada mediante Real Decreto-Ley 
13/2009 de 26 de octubre. 
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La Resolución del Secretario de Estado de Cooperación Territorial de 22 de febrero de 
2010 aprobó el proyecto y la concesión al Ayuntamiento de Ajangiz de una ayuda de 48.108,00 
euros con base en el Real Decreto Ley 13/2009, de 26 de octubre.  

Atendiendo a los informes obrantes en el expediente,  visto el Real Decreto Ley 13/2009 
de 26 de octubre y con objeto de llevar adelante el proyecto de adecuación de la plaza pública 
de Mendieta, el Pleno del Ayuntamiento por unanimidad de los concejales asistentes acuerda:  

  
Primero.- Aprobar el expediente para la contratación de Obras de adecuación de la plaza 

pública de Mendieta por procedimiento negociado sin publicidad; un gasto de 48.108,00 € y el 
Pliego de Cláusulas Administrativas particulares a regir en el referido contrato. 

 
Segundo.- Aprobar el Proyecto y el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
Tercero.- Declarar la urgencia del referido expediente, con los efectos previstos en el 

artículo 96 de la LCSP. 
 
Cuarto.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación. 
 
7.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-  
 

• Alkate Udalburuak Agenda 21etik frontoirako diru-laguntza eskaera ezeztatu egin 
dutela aipatzen du. Lan hauetarako diru-laguntzak lortzeko asmoarekin datorren astean batzar bi 
antolatu ditu, bata Foru Aldundiko Kirol alroko zuzendariarekin eta bestea Patxi Siera Udal 
harremanen eta herri adminsitraziorako Foru Diputatuarekin.  

 
• Alkate jaunak, Maierren legalizazio prozedurren berri ematen du. Maierrek hiru 

proiektu aurkeztu zituen legeztapenerako:  
- Proyecto de Nave Industrial (Sala de Cargadores)  
- Proyecto Técnico del Almacenamiento de Residuos de MAIER S. COOP.  
- Proyecto de Pabellón de Cromado 

Proiektuak martxoaren 8ko 28/2010 Alkate Dekretuz onartu dira, baina ez dituzte aurrekontuak 
aurkeztu. Dekretuak berak hamabost eguneko epea eman dio Maierri aurrekontu eguneratuak 
aurkezteko, horren arabera zerga eta tasak likidatu ahal izateko.  

  
• Maierrekin jarraituz, Alkateak MTCri gaur eman zaiola anpliaziorako baimena aipatzen 

du. Jarduerarako baimena Ura eta Eusko Jaurlaritzako Ingurumen Sailak jarritako baldintzekin 
eman zaio, eta horrez gain Udalak lanetarako baimena ere eman dio. Baimenak zerga eta tasen 
behin behineko likidazioa ere ekarri du.  
 
Jabier Berrojalbiz jaunak Maierrekin hitzarmena sinatzea komeni dela aipatzen du.  
 
Carbonell jaunak, bi hilabetero Maierri Ajangizen langabezian daudenen zerrenda bidaltzen 
diola aipatzen du, eta oraingoz lanerako zerrenda horietan jasotakoak hartzen dituztela lanerako. 
Maierrekin fondo sozialaren kudeaketarako ere harremanetan dabilela aipatzen du.  

 
• Frontoiko lanak direla eta, Bizkaiko Foru Aldundiko Patrimonio Historikoaren baimena 

lortzeko, alineazioak zuzentzeko proiektuan aldaketa batzuk egin behar izan direla azaltzen du 
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Alkate Udalburuak. Gainera lanak hasi aurretik akta notarial bat ere jaso da elizaren 
eraikuntzaren berri izateko, gero arazorik sortu ezkero lanek zer sortu ahal izan duten eta zer ez 
argi usteko. Lanak aste honetan hasi dira. Hemen ere langileren bat hartzekotan omen daude, 
aurretik eraikuntzan aritu izan den langile bat eskatu omen dute.  

 
• Roman Etxeandia zinegotzi jaunak Uruburuko saneamenduarekin zer gertatzen den 

galdetxen du.  
Alkateak Javier Bilbaori arazoa konpontzeko behin eta berriz eskatu zaiola azaltzen du, eta bere 
erantzuna baiezkoa izan dela. Orain arte euria dela eta lanak burutu ezin izan dituztela aipatu 
izan du Bilbaok, baina bada zenbait denbora euririk gabe eta ez dute ezer egin.  
 
Ajangizko Saneamentu proiektuari jarritako alegazioen erantzunei buruz ere galdetu zaio 
Partzuergoari Alkatearen esanetan. Batxi Aranbururekin hitzegin zuela aipatzen du eta 
erantzunak prestatzen omen dabiltzala esan dio, laster bidaliko zituztela.  
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la Sesión a las veintiuna horas de lo cual 
doy fe como Secretaria interina de la Corporación, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde 
Presidente. 
 

  
ALKATEA BITARTEKO IDAZKARIA 

 
 


